
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS G 

AAA Í 

07031 “e RESOLUCION No. $8-2-6-4- 

ECON EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la delegación conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 

Resolución No. 85-1-02-3-00003. 

SNE DD HRIADD O: 

QUE mediante Informe de HAsiESA ANS 4 peppracisa. de8f.-08.98... del Departa- 
mento de Inspección y- -Análisis dé.esta el e establece que la Compañía INVERSIONES 

-PAMELSA Sidor 
no ha enviado dentro "del plazo' ue 1ey,' cupias”atitorizadas deleBhlance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, esi.como delas memorias? MÉprrega de los administradores 
y de los organismos - doc? Y. mák Idocumurigs contenidos en el Reglamento de 

Informaciones que las Compañías deben enviar a la Superintendéncia de Compañías; 

QUE el Artículo .25 de la Ley de o al Aaa Superintendente de Compa- 

ñías, sancionar.con multa de MH ba Piezpnil suer Pande de la compañía por la 
omisión señalada Teniel tonsiderandoaue qee 

En uso dell tán dontédidar A: 
Mirra 

RESUEL y E: 

Ñ GUADHAAILOA TT a 

ARTICULO PRIMERO.- Imponer, a título pes W'SALÓMON LARREA, RODRIGUEZ 
Inn IR DR NR RARE RU RADA RR NENA R RR CERA NU NR n Rana nanDanDanUnNnananenenar enn ene anna run ucocecaszanoinsa , Administrador. de la compa- 

fía TINEMOTONES.. DAMEISA SiAooicionininicncocinncccnororicnnorirarirerrrr roce rnascianns bnoeones , la multa de 
DOS..X TL. .0OLADO........ sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendgncia de 
Compañias, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar al señor .SALOMON.. LARREA. RODRIGUEZ coooooocconcocninocos 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 2 
. D 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 5 
=> 

£ Correspondiente a los afios 1984-1985. 10 
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